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r  S E Ñ O R E S  D E L  C O N SE JO  

P O R  L A  Q Ü Á L  S E  M A N D A
que en todos los .Püéblos Capitales de Provincia, 
de C o r r e g im ie n to  ó Partido eñ donde haya esta­
blecidas Juntas de Cáfidad se étigíeseii de nuevo, 
se o b serven  lo s  aU tóS-ácóídádoS j prO V éídós pará Ma­
drid en 1 3 y  3<5 de M arzo de 1 77 8  para que pueda 

verificarse el óbjetü á qué íerin in a su disposi­
ción del soGOríO de los p o b res impe­

didos y  desúíüpádos > con lo  de­
más qué sé expresa.
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e n  M A D R I D
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oe ofUís  ̂ quHUO

^  P ^ f i l  W  S s i . l i ®  ^ Y A ^ x
S S - f f S C S S ®

P O R  L A  . G R A C I A  D E  D IO S
R ey d  ̂Castilla , de L eó n , de Aragón ,d e  las, 
D os-Sicilias, de Jerusalen , de Navarra , de 
Granada, de Toledo , de Valencia , de Gali-, 
cia , de M allorca, de Msnorca , de S evilla , de 
Cerdeña, de Córdoba , de Córcega , de Mur­
c ia , de Jaén, de los A lgarbes, de Algeciras, 
de Gibraltar , de las Islas, de Canaria , de las 
Indias Orientales y  Occidentales , Islas y  Tier-, 
ra-firme del Mar Oceáno 5 Archiduque de Aus­
tria i Duque de Borgoña, de Brabante y de 
M ilán; Conde de A bspurg, de Flándes, Tirol 
y  Barcelona ; Señor de Vizcaya y de Molina, 
& c. A  los del mi Consejo , Presidente , y  OÍ7 
dores de mis Audiencias y  Chancilierias , A l­
caldes , Alguaciles de mi Casa y  Corte , y  á to­
dos los Corregidores , Asistente , Gobernado'- 
res 5 Alcaldes mayores y  ordinarios , y  otros 
Iqualesquiera Ju eces, y  Justicias de estos mis 
R ey  nos , así de Realengo como de Señoríoj 
Abadengo y  Ordenes , tanto á los que ahora 
son como á los que serán de aquí adelante, y  
y  álas demas personas de qualquier grado , es­
tado ó condicion que sean á quien lo conteni­
do en esta mi Cédula toque ó tocar pueda efl 
qualquier manera  ̂ S A B E D : que reconociendo

A  2 q«e
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que ‘dél abuso de la mendíguéz proviene el 
abandono del trabajo útil y  honesto, y  nace la 
multitud de vagos de ambos sexos, con perver­
sión de las costumbres, y  se forma un especie 
de manantial perenne de hombres y  mugeres 
perdidas 5 habiendo sabido y  aun visto ¿on do­
lor algunas de estás conseqüenciás en los men­
digos y  en otros que no debian serio de los 
que concurrían á pedir limosna  ̂en la Córte y  
Sitios Reales , y  hallándome con noticias dé 
que era general el desorden eñ Ío restante del 
Réyno ; por mi Reales Ordenes comunicadas 
al Consejo en diez y  ocho de Noviembre de 
mil setecientos setenta y  siete , catorce de Fe­
brero , tres , y  trece de Marzo de mil sete­
cientos setenta y  ocho le manifesté mis deseos 
de que se anticipasen las mas zelosas providen­
cias para limpiar de mendigos la Corte , por­
que las que se diesen para ella sirviesen de 
modelo á los demas Pueblos principales del R ey- 
no , á quienes como cabeza debia servir de 
exemplar y  ser el mas limpio , seguro y arre­
glado , sobre que le hice particular encargo con 
las facultades necesarias para providenciar lo 
conveniente y  valerse de los medios y arbi-p 
trios que juzgase oportunos. Consiguiente el 
Consejo á mis paternales intenciones examinó 
este asunto con el pulso , atención y madu- 
réz que exigía su importancia : hizo discerni­
miento de clases  ̂ y  precedidos los informes 
que tuvo por conveniente pedir, y  oído á mis 
Fiscales en quanto á los mendigos volunta­
rios que públicamente pedian limosna , prove­

yó
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SE Ñ O R E S
de Gobierno. 

S  I .  e l S e ñ o r
* G o b e rn a d o r .

B o u  P e d ro  Pe- 
fe z  V a lie n te . 

E l  M a rq u é s  d e  
C o n tre ra s . 

p , L u i s  U i r ie s .

y  C r u z a t .  
B . J u a a  A c e d o  

R ic o , 
p o n  M a n u e l 

Viliafañe,

yo en trece de Marzo del mismo año de se­
tenta y  ocho, con mi noticia y  aprobación el 
auto acordado del tenor siguiente:

« En la Villa de Madrid á trece de Mar- 
« zo de mil setecientos setenta y  ocho , los 
w Señores del Consejo de S. M. habiendo vis- 
« to las Reales Ordenes de catorce .de Febre- 
» ro próximo, tres, y trece dei corriente sobre 
« el recogimiento de mendigos en Madrid , sus 
« cercanias y jurisdicion , el exemplar del ban- 
« do publicado por la Sala en diez y seis del 
« corriente, con lo que ha informado menuda- 
« mente en sietQ también de este mes , y  lo 
» que sobre todo han expuesto los Señores Fis- 
» cales, dixeron: que para proceder á la reco- 
« lección de mendigos , cumplido que sea el 
j> término de los quince dias que están cor- 
« riendo con equidad y  reglas constantes , y  
n de modo que se escusen tropelías, confusion 
n Ó desorden, debian de mandar y  mandaron, 
n se observe por los Alcaldes de Q uartei, y  
« los de Barrio, y  demas á quienes pertenece, 
u la forma y  método siguiente,«

Los Alcaldes de Casa y  Corte , y  los de 
Barrio deberán tener presente la Real Orden de 
catorce de Febrero de este año , y  como con 
arreglo á ella el recogimiento de mendigos en 
Madrid ha de ser continuo sin intermisión al­
guna , y entre ellos es preciso que se encuen­
tren no pocos vagos útües para I4 aplicación á

A  3 Ja»
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las armas ó á la marina  ̂ deberán también arre­
glarse exaéiamente á lo dispuesto en la Real 
Ordenanza de vagos de siete de Mayo de mil 
setecientos setenta y  cin co , comunicada circu­
larmente por el Consejo Con Real Cédula de 
trece del mismo mes y ano>, sin que en esto 
haya qué añadir, ni variar, procurando no se 
confundan k s  providencias de vagos con las 
que se van á establecer para los mendigos.

6

I I

No debert entenderse por vagos ni mendi­
gos los jornaleros que por no tener eri que tra­
bajar están á temporadas ociosos, ni los conva­
lecientes que mientras -no recobran perfe£ta- 
mente sli salud y  anterior robustéz , tampoco 
pueden hacerlo  ̂ pero en átericióri i  que aun 
siendo pobres las personas de-estas dos clases, 
no Ies será licitó pedir limosna públicamente 
pasado el término de los quince dias, sé reser­
va el Consejo providenciar en instrucion sepa­
rada ac^fca de ios medios de socorrerles eri 
los respetivos Barrios.

I I I

En conformidad de Ío dispuesto.en la cita­
da Real Orden de catorce de Febrero próximo, 
y  en el Cartel ó Edi£lo publicado en su virtud, 
cumplido el termino de los quince dias, que en 
él se señala , serán recogidos indistintamente 
todos los mendigos que se hallasen pidiendo'

li-
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,limosna, y  conducidos á los Hospicios de Ma^ 
dríd , y  San Fernando los impedidos y  las mu- 
gere's y niños de ambos sexos; pero las preña­
das se llevarán á' las Casas de Misericordia 
destinadas á este fin , y  los válidos serán apli­
cados á los servicios* de guerra y  marina ; por 
cuyas vías estarán dadas Ordenes anticipadas 
para el modo de recibirlos y  recogerlos sin de­
tención en los Cuerpos y  Departamentos.

I V

L a Sala aplicará por ahora á la marina á 
lo s  muchachos de diez arlos arriba, sin perjui­
cio de poder poner a oficio aquellos que en el 
día considere proporcionados, respeílo que los 
p r i m e r o s 'pueden destinarse á las maestranzas 
en las fábricas de jarcia y  demas peltrechos 
ó á los oficios de Carpintería de ribera , se­
gún sus disposiciones, ó servir de grumetes, 
habilitarse y  hacersS marineros hábiles : enten- 
diendose con la calidad de por ahora., y  hasta 
que el Consejo arregle este punto en execu- 
cion del articulo quarenta de la Ordenanza de 

vagos.
F

%
En cumplimiento de Ío mandado por S. M- 

■ en la citada Real Orden , y  en conseqüencia 
de lo anunciado y  prevenido en los Carteles 
fixados en el dia diez y  seis del corriente , pa­
sados los quince dias de su publicación , se 
éxecutarán las reglas insinuadas, y  para reco

A  4
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8 . 
ger ios pobres que se aprehendieren pidiendo 
limosna , procederán indistintámente los Alcalá 
des de Gasa y  C o re e , y .  sus subalternos en 
cada Quartei,.los Alcaldes de Barrio en su dis­
trito' ; debiendo el Alcalde encargado de la co­
misión de vagos ó el del ’Quartel ser avisado 
de los que vayan recogiendo en cada uno, pa­
ra que hagan discernimiento de sus aplicacio­
nes conforme á la resolución de S. y  para 
que en la execucion se proceda con arreglo y 
se evite toda confusion no debe darse princi­
pio á la recolección de mendigos hasta el dia 
que señalafe el Señor Gobernador del Consejo 
pasado el término de los E d id o s ,y  estando yai 
todo expedito  ̂ en cuyo tiempo hará S. L las 
prevenciones correspondientes á los Alcaldes 
de Quartei á fin de que llamando cada uno an«* 
té  todas cosas á los de Barrio de su respedivo 
distirito', se las-cdmunique con la instrucion que 
se les entregará impresa á dichos Alcaides de 
Barrio para que se arreglen á ella , con el en­
cargo mas estrecho á estos y  á las demas per­
sonas comisionadas' para el recogimiento de 
los pobres mendigos, de que tengan presente 
que esta operacion se dirige principalmente 
á la candad, y  que debe^executarse con el pul­
so , suavidad , moderación , y  prudente circunS 
peccion que corresponde evitando todo exce­
so , tropelía  ̂ultrage y  mal tratamiento, como 
medios odiosos y  opuestos al loable y  piadoso 
íin á que se dirige esta saludable providencia^

V I
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V I
9

A  demas del .ze lo , eficacia y  prudencia 
c o n  q ü e ,  deben conducirse los Alcaldes de Bar­
rio, convendrá prevenirles se ciñan para la exe- 
cucion de este encargo al Barrio que les está 
señalado respeÉtivamente, y  de que son respon­
sables, sin estendenderse á otros , ni fuera de 
ios muros de Madrid  ̂ executando lo mismo los 
Alcaldes de Quartel en los suyos , para evitar 
todo motivo de confusion y  que cada uno sepa 
del numero de calles y  habitaciones en que se 
descubran mendigos  ̂ que deba reopger.

V I I  _

Los que se vayan aprehendiendo se lleva­
rán al inmediato Q u artél, haciendo la aprehen­
sión y  conducion uno á uno y  no muchos a un 
tiempo 5 precaviendo todo lo que pueda causar 
estrepito, y  auxiliándose de la tropa de Inváli­
dos y  de la demas de Madrid en los únicos £ 
indispensables casos que fuesen necesarios; pro­
curando enterarse, así los Alcaldes^ de Quartel, 
como los de Barrio , para conseguir el fin con 
menos rumor del parage en donde se recogen 
ios mendigos, de cuyo modo podrán mas fácil­
mente sorprenderlos á horas escusadas y .co n ­
ducirlos separadamente sin ruido.

F U I

Según se fuere depositando provUionalmen-
A  5 te
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10
te á cada uno de los mendigos en el Quartel 
de Inválidos mas inmediato, le tomará incon­
tinenti el mismo Alcalde de Barrio, que le con- 
d u g e s e , declaración por ante Escribano ,  de su 
nombre, apellido 5 patria , motivo de venirse á 
la C orte, su ocupacion adual en e lla , y  la que 
haya tenido antes ,  parage en donde habita ó 
se recoge , en qué sitio ó sitios pide limosna, 
desde qué tiempo , si ha tenido ó tiene oficio, 
si es casado ó soltero , y  si tiene hijos , edad 
de éstos 5 su estado, aplicación ú oficio y  para­
dero , evacuando las citas. Y  siendo casado y  
teniendo hijas se deberán recoger y  á su mu- 
g e r , recibiendoles iguales declaraciones á los 
que fueren adultos, y  poniendo á continuación 
el Escribano testimonio de las señas, estatura, 
forma de véstido y  demas que conduzca para 
la identidad.

I X

También registrará si tiene dinero ó pape­
les ú otra qualquiera cosa, y  todo se ponga por 
diligencia con la mayor especificación y  fideli­
dad , firmándola el mismo pobre si supiere  ̂ y  
no sabiendo , un testigo á su ruego de aquella 
vecindad^ y  evacuadas estas diligencias con la 
mayor prontitud , dará cuenta con ellas al A l­
calde. del Quartel.

X

Este , si los presos fueren solteros y  aptos 
para los exercicios de guerra ó marina, los des­
tinará á uno ú Qtro en la forma que ahora se es­

tá
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11
tá haciendo con los de leva en execudcn de la 
citada Real Ordenanza de vagos de siete de 
M ayo de mil setecientos setenta y  cinco. No 
siendo aptos , pero sí mendigos , los remita des­
de luego al Hospicio , (observando en quanto a 
las mugeres que tuvieren niños de pecho lo que 
queda prevenido en el articulo I I I ) y los autos 
originales tocantes á mendigos se conservaran 
con sus providencias en poder del Alcalde del 
Quartel hasta concluir la recolección de men­
digos ; debiendo entonces pasarlos á la S ala , y  
ponerse en la Escribanía de Gobierno de ella 
con formal inventario que se entregara desde 
luego en el Archivo de la misma Sala , colocán­
dose estos papeles de mendigos con total separa­
ción de las causis criminales para su pronto 

USO y  manejo.
X I

Los mismos Alcaldes de Barrio formarán un 
libro de asiento de los mendigos que fueren re­
cogiendo , en que se ponga por cabeza un exem- 
plar autorizado de esta Instrucción , y  estien- 
dan la partida de cada uno con expresión del 
nombre, apellido j naturaleza , sitio en que fue 
preso, su morada, señas, estado y  destmo que 
se le haya dado , firmando cada una de estas 
partidas , rubricándola el Alcalde del Quartel, 
y  conservando el libro el de Barrio para entre- 
oarie á su sucesor , por deber ser continua la 
recolección de mendigos, igualmente que la de

vagos.

A 6 X I I
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12
X I I

Como los Oficiales de la Sala no podrán 
asistir en tantos parages , será obligado el C o­
legio de Escribanos Reales de Madrid á seña­
lar á cada Alcalde de B a rr io a n te s  de comen­
zar las diligencias , una de sus individuos para 
que íe asista , cuidando la Sala de su cumpli­
miento y  arreglo en execucion de lo dispuesta 
en el art. lo d e  la Instrucción de Alcaldes de 
Barrió , aprobada en Real Cédula de seis de O c­
tubre de mil setecientos sesenta y  ocho 5 y pro­
tegiendo los Alcaldes de Quartel á los de Bar- 
FÍO con toda eficacia , atención y buena, armo­
nía : pues siendo dichos Alcaldes de Barrio ve­
cinos honrados se confía que procederán con 

•caridad, prudencia y  exactitud , zelando dichos 
Alcaides de Quartel en que asi lo cumplan , y  
haciendo el propio encargo á los de Barrio que 
fueren sucediendp.

X I I I

Como durante la prá£lica de las diligencias 
en los Quarteles es preciso alimentar los pobres 
detenidos en ellos ,  será propio y  conveniente 
el pasar oficios á las Comunidades Regulares de 
Madrid para que remitan á los mismos Quarte­
les las limosnas que acostumbran dar i  Jas puer­
tas de sus Conventos 5 supuesto que pásadp el 
término de los Carteles no podrán darlas sino al 
H o sp icio , á las Cárceles , y  á su tiempo á los 
jornaleros desocupados, y  enfermos convalecien­
tes por medio de la Diputación del Barrio , de

que
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que se trata en .el actic. II de esta instrucion.

X I V

Las inmediaciones del circuito de Madrid, 
fuera de sus puertas y  su ronda, quedarán al 
cargo de ios quatro Alcaldes de Casa y  Corte 
mas modernos, que no tienen todavía Quartel, 
distribuyéndolas entre si en quatro partes : la 
primera que comprehende el distrito desde la 
puerta de los Pozos hasta la de San Vicente : 1a 
segunda desde ésta hasta la de Toledo: la ter­
cera desde ésta hasta la de Alcalá  ̂ y  la quar- 
ta desde ésta hasta la de los Pozos  ̂ y  en el 
caso de vacante, los dos colaterales cuidarán de 
aquel distrito 5 y  cada uno en el que le quepa 
providenciará la recolección de mendigos baxo 
las reglas y  método con que lo hacen los A l­
caldes de Quartel, haciéndoles conducir al Quar­
tel de Inválidos mas cercano, y  formalizando las 
diligencias por el mismo orden sumario é ins- 
tru d iv o , que queda dispuesto en los artículos 
V II, V I I I ,I X  y  X de esta instrucion, auxilián­
doles en caso necesario las Compañías de Invá­
lidos , sin que éstas puedan hacer por sí prisión 
alguna por evitar inconvenientes , ni la demás 
tropa : pues ia recolección de pobres no se debe 
executar en tiempo alguno con. violencia, que 
excite compasion del público y  haga mal quista 
la operacion 5 habiendo menos inconveniente en 
una prudente pausa , que en una aceleración 
precipitada , expuesta á tropelía o a injusticia; 
ademas que las diligencias con cada pobre re-

A  r
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quieren algún interválo si han de ser exadas y  
discretas,

X V

El Corregidor de Madrid , y  sus Tenientes 
deberán executar iguales diligencias en los Pue­
blos de fuera de esta Villa , sujetos á su juris- 
dicion , para que el recogimiento de mendigos 
sea uniforme, arreglándose en quanto á los há­
biles á la Pragmática de levas y  vagos, y  pre­
viniendo á las Justicias ordinarias de los pue­
blos de la jurisdicion observen en su respetivo 
distrito lo que va dispuesto en esta instrucion 
respedo á los Alcaldes de Barrio, y  entendien- 
dose con el Corregidor á quien deberán remitir 
las diligencias originales en la forma misma que 
los de Barrio lo deben hacer con los Alcaldes 
de su Quartel.

X V I

Los mendigos que se aprehendieren en los 
Lugares de la jurisdicion de esta Villa , y  no 
fueren hábiles para los servicios de mar y  tierra, 
se remitirán diredamente á los Hospicios de Ma­
drid o de San Fernando baxo las órdenes del 
Corregidor , según la mayor cercanía á qué es­
ten situados a costa del caudal de propios en 
defeélo del de gastos de Justicia  ̂procediendose 
en ello con la debida econom ía,y remitiendose 
relación aprobada por la Junta á la Contaduría 
general de propios y  arbitrios del Reyno.

Todo lo qual se observará puntualmente y  
sin la menor interpretación  ̂y  por este su auto

con-
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consultado Con su S. M. que áe imprimirá y dis- . 
tribuirá á las personas á quienes corresponda, 
asi ló mandarpn y  rubricaron.

A l mismo tiempo dispuso el Consejo que 
por la Sala de Aicáldés de mi Casa y  Corte se 
publicase y  fixase bando , como se hizo en áitz  
y  seis del propio mes , mandando que. dentro 

♦ del término de quince dias , todos los que se 
llaman pobres de solemnidad y-pe.dian limosna, 
se. retirasen de Madrid , sus arrabales y jurisdi- 
cion á los Pueblcis de su verdadera vecindad o 

. naturaleza, ó .á la s  Capitales de su Obispado 
donde se darian á sg tiempo Us'proviJei>cias 
convenier^tes para sus alivios,, coa Qtías pre-í- 
venciones, y  las cpmniinaciones correspondi^nr 
tes para el debido cumplimiento de , esta .pror
videncia, *

por lo respectivo al soqorro de los pobres 
vergonzantes acordó también el mi Consejo la 
formación de una junta general de Caridad, 
que desde luego se estabieció en Madrid , coni- 
puesta del Gobernador de U Sala de Alcaldes,

. del Corregidor, del Vicario , y Visitador Ecle­
siástico, de un Regidor dal Ayuntamiento , de 
un individúo del Cabildo de Curas y Beneficia­
dos , y de otro de la Socfedad económica de 
ios Amigos del P a ís ,á  elección de los respecf 
tívos cuerpos , haciendo de. Secretario de ella 
pno de los de| Ayuntamiento  ̂ en cuya Juáta, 
reunida la autoridad de las dos jurisdicíonesise 
tratase de la erección én cada Parroquia de una 
Congregación caritativa, para el socorro de po- 
tíres vergonzantes , que se hallasen impedido?.

Á 8
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incorporando en ellas los fondos -de las Cofra­
días que debían extinguirse y  las obras pías 
que pudiesen aplicarse i  este cacicativo objeto, 
en el. supuesto de que hubiese de tener Ja Con- 
gregacioQ de Caridad de cada Parroquia  ̂ por 
medio de sus individuos;,,el ca^go de pedir li- 
■mosna en la Parroquia á las puertas de todas las 
Iglesias-seculares y  regulares de su demarcación^' 
asimismo por las casas una vez cada tres^meses 
al ano , y  que 3á Junta propusiese dinetlaínente 
al mi Consejo Ío que juzgase /ñas oportuno., así 
«obre la erección de la Congregación caritativa 
de pobres en cada Parroquia , como sobre la ex­
tinción de Cofradfás^que riofuese^i Sacramentales, 
<on aplicación de sus individuos y  fondos, á la 
de Caridad que se estableciese éh la réspélítivá 
Parroquia , dando cuenta y  enviando la Junta 
ai mi Consejo io que adelañtasé éii cada una de 
las Congregaciones caritativas , sirí e&perar á 
hacerlo de todas aun tiem po, paTa que'se pu­
diese proceder á su reconocimiento , aplicación, 
y  plantificación , conforme se fuesen arreglan­
do 5 y  que para que este asunto que ■ merecía 
toda mi atención se adelantase con la breve­
dad que pedia el urgente -socOrro de los pobres, 
se congregase la Junta á íb menos una v tz  en 
la semana en días y horas determinadas, cuyo 
«stablecimiento de Congregaciones de Parro­
quias se está examinando y  halla pendiente 
en el mi Consejo.

Sucesivamente procedió esté á mandar 
eregir las Diputaciones de Barrio en Madrid,
y  de Parroquia en los lugares de- su jurisdicioñ;

/
a

i 6

Ayuntamiento de Madrid



á cuyo fin proveyo también con mi noticia y  
aprobación en treinta del mismo mes de Mar­
zo de mil setecientos setenta y  ocho el auto 
acordado que se sigue»

it En la Villa de Madrid á treinta de M ar- 
« 20 de mil setecientos setenta y  ocho , los Se- 
« ñores del Consejo de S. M. habiendo visto 
» el expediente causado en virtud de Reales 
w Ordenes para el socorro de jornaleros des- 
w ocupados, y  enfermos convalecientes de M a- 
j» drid y su jurisdicción 5 y  teniendo presente 
« lo informado por la Sala sobre este asunto 
« en veinte, y  veinte y  seis de este mes sobre 
« el establecimiento de Diputaciones de Bar- 
» rio , con lo expuesto sobre todo por los Se-» 
r  ñores Fiscales del Consejo , dixeron: debian 
» de mandar y mandaron,  consultado conS.M : 
5? se proceda en cada uno de los sesenta y  
« quatro Barrios de esta Corte á erigir y  for- 
1» mar una Diputación de Barrio , compuesta 
« del Alcalde del mismo B arrio , del Eclesiás- 
» tico que nombre el respetivo Párroco, y  de 
w tres vecinos acomodados y  zelosos del pro- 
« pió Barrio , habitantes en él , en los quales 
w residan todas las facultades que las leyes 
w atribuyen á las Diputaciones de Parroquia^ 
» y  para que en su nombramiento , regimen, 
» y  cumplimiento de los varios objetos carita- 
« tivos, que se ponen á su cargo, se evite toda 
» confusion , se manda observen y  guarden 

exá^amence la siguiente instrucion.
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i B

Siendo el instituto y  objeto de las Diputa­
ciones caritativas de Barrio, el alivio y  socor­
ro interino de jornaleros pobres desocupados, 
y  enfer-mos convalecientes , cuyo cuidado y  
vigilancia no es posible recayga solamente ■ en 
el Alcalde de Barrio , y  necesitando éstfe el 
auxilio de otras personas zelosas: que le  coad­
yu ven , para que coatribuyendo .todos i  este 
loable fin sea mas fácil su logro é igual y  
mas suave el trabajo, se compondrá la .Dipu^ 
tacio a , del A lcalde del mismo Barrio q u e i . p o r  

tiempo fuere-, del Eclesiástico que nombre el 
respedivo Párroco, y  de tres vecinos acomo­
dados ,  zelosos y  dotados de prudencia y  ca­
ridad 5 habitantes en él. . .

I I

L a  elección de estos vecinos Diputados se 
hará en cada Barrio de los sesenta y  quatro 
que comprehende esta Villa , por la primera vez 
y  para este' año fixaridose antes carteles en 
los sitios' públicos eri que se anuncie el dia, 
hora , y. sitio de la Elección , para que con es­
ta anticipada noticia, puedan concurrir los ve­
cinos de cada Barrio ; y las sucesivas eleccio­
nes se executarán al mismo tiempo por los re­
feridos e l^ o r e s  en la propia forma y  en los 
mismos sitios en que se debe hacer la elección 
de los Alcaldes de Barrio , según están asig­
nados por la Sala de Alcaldes de Casa y  Cor­

te,
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t e , que cOfl distinción de Quarteles y  Barrios, 

son en la forma siguiente.

Quaftél de la Plaza»

Barrió l e  San Justo , en el'portalón de la 
Plazuela del Cordon,C asa de Alfaro.

Barrio áe^‘ Santo Tomas 5 en los Claustros 
. del Córt’í'éntó.
Barrio de la Panaderia en el portal de Gua-

'-Jí^daláxara '̂
Barrió ■ íte San Gines  ̂ Claustro de San Fe­

lipe Neri.
Barrio de las Descalzas  ̂ el Claustro del

Real Convento.
Barrio de los Angeles , Claustro de San

' M artin.
Barrio de Santiago 5 portal del Marqués de

- Montérreal.
Barrio de Santa Cruz , en los Claustros de

San Felipe el Heai.

Quartel del Palacio*

Barrio de la Puerta de Segovia , portal de 
la Real Casa de M oneda, ó sitio que quie­
ran facilitar en esta Casa.

Barrio del Sacramento , el Portico y  Por­
tería de las Monjas del Sacramento,

Barrio de San Nicolás  ̂ patio ú otra pieza- 
de la Casa del Marqués de Tolosa.

Barrio de Santa Maria , portal ó piezas en
ia Casanum. 2. Manzana 442. Plazuela de

San-
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Santa Maria donde vive el Sénor Marqués 
Gonzalez de Castejon.

Barrio de San Juan , Sala Capitular ó Claus­
tro del Convento de San G il.

Barrio de los Cañoá del Peral , Portico y  
Portería de las Monjas de Santo Domingo 
el Real,

Barrio de l_a Encarnación , Portico ó Porte­
ría ú otro sitio en el Real Convento de la 
Encarnación

Barrio de Doña María de Aragón., Sala Ca­
pitular ó Claustro del Convento de Religio­
sos de Doña Maria de Aragón,

Quartel de los Afligidos.

Barrío de Leganitos , en el portal de la Ca­
sa Colegio llamado del R ey.

Barrio del Rosario, en el Claustro del Con­
vento de este nombre.

Barrio de la Plazuela del Gato , e n , el 
Claustro del Real Oratorio del Salvador del 
Mundo.

Barrio de las Niñas de Monterrey , en el 
Portal del Real Colegio de este nombre.

Barrio de Monserrate , en el Real Monas­
terio de este nombre.

Barrio del Quartel de Guardias , en el Por­
tal de las Comendadoras de Santiago.

Barrio de los Afligidos , en la Portería del 
Convento de este nombre.

Barrio de San Marcos  ̂ en los Claustros de 
su Convento.

20

Quar-
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Quartel de Maravillas.
2 r

Barrio del Carmen Calzado , en el Claus-
tro de dicho Convento.

Barrio de San Basilio , en el Claustro de di- 
cho Convento.

Barrio de San Ildefonso, en el Portal de la
Casa de los herederos de Peraita, donde es- 
tuvo la Dirección de la Real Loteria.

Barrio del Hospicio , en una pieza de las 
mayores de éJ.

Barrio de la Plazuela de M oriana,en el por­
tal de ia casa del Marqués de Villadarias.

Barrio de ia Buena-Dicha, en una sala grande 
dei Oratorio de dicho nombre.

Barrio de Sari Placido^ én el portal de la ca­
sa en que vive el Marqués de Escalonilia, ca­
lle del Pez.

Barrio de la Buena-Vista, en la casa donde ' 
vive el Señor Don Rodrigo de la Torre Ma­
rín  ̂ fuente del Cura,

Quartel del Barquillo,

Barrio de las Salesas ,  en el Convento de 
este nómbre. ■

Barrio de Guardias Españolas , Portería del 
Convento de Santa Berbara, donde se han he­
cho. otras elecciones.

Barrio de San Antón , Escuelas de los mu­
chachos en la. Escuela pia.

Barrio de k s  Niñas de Leganés , casa que 
llaman de Valero,

B ar-
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t212
Barrio de lo s ' Capuchinos de la Paciencia, 

casa dei Duque de Frías, en su Plazuela. 
Barrio de San Pasqual ,  casa del Duque de 

Alva.
garrió de Mercenarias Descalcas , atrio cer­

rado de e s t e -Convento 3 que ha servido para
otras elecciones,

Barrio de San Luis ,  zaguan de la Parroquia

de San Luis.
V

Qmrtel. áe San Geronimo,

Barrio, del Buen-Suceso , en el Convento de 

r' la Soáédad.
Barrio de las Baronesas , en e l Carmen Des- 

- calzo'.;
Barrio de la C ruz , en Ja. Parroquia de San 

Sebastian,
Barrio de las sMonjas de Pinto en e l' Espí­

ritu Santo. s ^
Barrio de las Trinitarias , en e l Convento de 

las Monjas en su atrio de la Iglesia , que es
cubierto., '

Barrio del Amor de Dios , en el mismo de 
: Trinitarias, ^ ü:- - oí

Barrio de Jesús Nazareno , en el\Cq:nvento 
1 dé este nombré.. ' • -
Barrio de San Juan ^en el mismos Convento 

de |esus.
. , : ,; ; Q m rtel de Lavapies,'. r-h oi . í

3 m io  Hospital G en eral, en' e lX lá u stip
de San Juan de Dios. . ‘

2
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Barrio de Santa Isabél , en el mismo Claus­
tro por la puerta que dice á dicho Barrio de 
Santa IsabéL

Barrio del Ave-M aria en el portal de la casa 
que habita el Marqués de R u bí, frente de la 
misma fuente del Ave-M aria.

Barrio de la Trinidad , el Patio y  Claustro 
de su Convento.

Barrio- de San isidro, el Patio y  Claustro de 
su Real Casa.'

Barrio de San Cayetano , el Portico de su 
Iglesia.

Barrio de las Niñas de la P a z , eñ la Portería 
de su Colegio.

Barrio de la Comadre , P^ îo y  Claustro de 
la Merced.

2 5

- Qmrtel de San Francisco. :

Barrio de San Francisco:, en el Convento:de 
este n o m b r e . i  - .>

Barrio de San Andrés ,  en la Parroquia dé 
' este Santo.-ii¿^^ . •  ̂ ^  :
Barrio del Humilladero , en la Herráita de 

de nuestra Señora de Gracia.
Barrió de ,la 'Püerta de Toledo , en el Hosr 

pital de San Lorenzo,contiguo á dicha Puerta. 
Barrio de la Latina , en el Convento de, la 

Concepción Francisca.
Barrio de las Vistillas , en el portal de la 

casa que ocupa el Conde de Fernan^Nuñez. 
Barrio de MiraKrio , en el Convento de la 

Pasión , que confina con dicho Barrio.
B ar-
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Barrio de la Huerta del B a y o , en una de las 
Reales Fábricas de Serafinas.

I I I

En las elecciones de Alcaldes de Barrio y  
Diputados, vecinos de cada uno, que ha de pre­
sidir el Alcalde de Q uartel, cuidará mucho de 
que se executen con el mayor número de veci­
nos del Barrio , que sea posible, empleando á 
este fin los oficios extrajudiciaíes que tenga por 
convenientes, y  sean compatibles con su auto­
ridad y  jurisdicion, para que concurran aque­
llos vecinos del Barrio respedivo que conside- 
ráre menos ocupados y  mas proporcionados pa­
ra este a d o , hasta que complete, con los que 
voluntariamente hubieren concurrido aquel nú­
mero de vocales que estime, suficiente 5 pero 
escusando multas y  exacciones con los que no 
concurrieren á la elección aunque sean citados 
ó avisados para e lla ; persuadiéndose el Conse­
jo de la caridad del vecindario, que procura­
rán asistir todos los que se hallen sin impedi­
mento ú ocupacion: pues se trata de elegir unos 
Diputados que cuiden de socorrer á sus conve­
cinos conforme á la mente de las leyes j y  pia­
dosas intenciones de S. M.

2 4

I V

La voz pasiva de Alcaldes y  Diputados de 
Barrio debe tener tamtjien lugar en aquellos 
que no se hallen presentes al a£lo de la elección,

y
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y  aun en los que gocen fuero por privilegiado 
y  de qualquiera naturaleza y  calidad que sea’ 
por estar derogado, aunque sea de los que ne’ 
cesitan especial y  expresa mención , asi por lo 
tocante á estas elecciones, como generalmente 
para la observancia de Ja policía de vagos v  
mendigos, á fin de que las Justicias ordinarias 
y  demas personas encargadas ds su recogimien­
to y destinos en Madrid y  su jurisdícion, no en­
cuentren embarazos que les impidan el cumplí-
miento délas muclias providencias,que son ne­
cesarias para llevar á debida execucion un asun­
to que merece la atención especial de S iVI ir 
del Consejo: lo que deberá hacerse presante al . 
tiempo de la elección á los vocales, para que 
procedan en ella con libertad en esta inteligen­
cia , quedando al conocimiento del Consejo y 
de su Gobernador las justas causas de impedi­
mento que concurriesen en los eledos para oblfo 
garles a la admisión ó admitirles la escusa que-
dieren, siendo legitima. î _

Los vecinos eleflos Diputados de Barrio 
durarán tres años en la Diputación por el. cono^ 
cimiento que adquirirán de las necesidades y  
medios de socorrerlas , cesando cada año uno, 
que deberá ser al fin de los dos inmediatos ,u na 

e Qs dos Diputados que fueron primeros, en el 
acto de la elección ! de' modof que siempre hay* 
«OS antiguos, y  uá mod^ño.- . ;

V I
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V I

' Los Diputados que mudáren de Barrio se­
rán relevados de este encargo; y  en lugar de 
ellas ,.de los que murieren ó se ausentaren de 
Madrid con destino á distintos pueblos, se ele­
girán otros en su lugar y serán los que despues 
de los elegios hubieren tenido la pluralidad de

votos.
F U

En esta Diputación de Barrio residirán las 
m i s m a s  facultades económicas,que atribuyen las 

. & yes á las Diputaciones de Parroquia.

r i í i

Tendrá también facultad esta Díputa- 
eion de Caridad de elegir un Escribano , que 
Yiva en eLmisrno Barrio , como Secretario de 
ella , el qual formará un-libro en que escriba los 
acuerdos‘de las Juntas Dominicales ó extraor­
dinarias ; y  firmados por los individuos de la 
Junta que asistieren, los autorizará despues  ̂ y  
en caso de no residir Escribano en el Barrio ó 
considerar la Diputación-ser mas conveniente 
i^mbrarí otro vecino para esté encargo, ó inte- 
íinarnerite.én ausencia ó enfermedad del propie­
tario.,,da podrá h acera  su'arbitrio , segunlas 
circunsíiandasi^ y  el«nombraniiento se hará á plu- 
jajidad deiyotos^ y.:.-en caso de empate iú do^ 

cidirá el Alcalde .

1*^
I X
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I X

La Diputación de caridad celebrará sus 
Juntas los Domingos de cada semana y á mas de 
las extraordinarias que se consideren precisas, 
según las urgencias que ocurrieren, buscando á 
este fin sitio oportuno en la Parroquia ó alguno 
de los Conventos del Barrio ú otro parage in­
diferente que acordaren los vocales para escu- 
sar las odiosas etiquetas, que suelen indisponer 
ios ánimos de los concurrentes y  causar qües- 
tiones y  embarazos que les desvian del piadoso 
fin á que se dirigen  ̂ no dudando el Consejo 
guardarán entre sí la mayor conformidad y  har­
monía , y  procederán en todo con el zelo y  
piedad que corresponde al objeto de su encargo, 
procurando hacer las menos faltas posibles.

X

E l Alcalde del Quartel podrá presidir siem­
pre que lo juzgue necesario estas Juntas cari­
tativas de Barrio , y  convocarlas en su posada 
para los casos graves, informándole el Alcalde 
de Barrio de lo que ocurra en las ordinarias á 
que no asistiere: con lo qual se hallará instrui­
do de lo que se adelante, y  asi pondrá el Alcalde 
de cada Quartel su atención en autorizar estas 
juntas y  sostener sus providencias, que han de 
ser puramente económicas y de caridad. Si ha­
llare el Alcalde de Quartel algo reparable citará 
á junta y  lo tratará en ella con los términos mas 
agradables para que nadie se ofenda, ni retrayga,

co-
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como sucedería indefediblemente en caso de 
ofenderse algunos, Pero en las juntas á que no 
asista dicho A lca ld e , no debe haber quien ten­
ga derecho, ni preeminencia de presidirlas , ni 
orden gradual y  distinguido en los asientos, 
ocupándose estos según fueren llegando los con­
currentes , procediendo con igual conformidad 
é indiferencia en firmar los acuerdos para evitar 
toda ocasion de disgusto con motivo de tales 
distinciones , siempre perjudiciales, y  mucho 
más de peor esemplo en juntas y  conferencias 
puramente caritativas, á imitación de lo que se 
praftka en la Sociedades del Reyno baxo la 
Real protección.

X I

28

Tendrá presente la Diputación que reco­
gidos los mendigos quedarán expeditas las li­
mosnas , que subministraban los Párrocos y  Con­
ventos del distrito de cada Barrio, para socorrer 
los jornaleros y  convalecientes pobres , cuyas 
limosnas consumen ahora los holgazanes y  ocio­
sos. Y  conviniendo que ni unos ni otros vayan á 
recibirlas, por no acostumbrarlos á semejante 
m étodo, se debe establecer un arreglo sólido y  
claro en que se lleve la mira de caridad y  buen 
gobierno,á saber: que nocaygan en la mendic idad, 
y sean socorridos en sus necesidades tempo­
rales.

X I I

Es conveniente para que la Diputación dis­
cierna la certeza de las necesidades,  que cada

A l-
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A lcalde de Barrio en el suyo haga , como le esta 
mandado en su instrucción, alistamiento ó ma­
tricula del vecindario de él con expresión del 
oficio de cada vecino ó mozo suelto explican­
do los que son jornaleros, á cuyo fin podrá ayu­
darse de la matricula que se forma annualmen- 
te por l'os Tenientes de las Parroquias de los 
que deben cumplir el precepto anual de la co­
munión , poniéndose de acuerdo con ellos ó con 
el Cura  ̂ pero añadiendo en- la que dichos A l­
caldes deben formar todos lo s. niños y  niñas á 
Quienes no obliga todavía dicho precepto, pa­
ra que de este modo se tenga completo conoci­
miento de cada familia y  pueda velar la Junta 
de Barrio en su educación , y  evitar que men-< 
diguen.

X I I I

29

Será muy útil ademas de la formación dé 
estos libros ó matriculas, con arreglo á lo que 
quéda propuesto , se observe quanto sobre este 
punto y  otros objetos de policía previene la ins-!- 
tracción de Alcaldes de Barrio , cuidando la 
Sala de Alcaldes de Casa y  Corte que asi se 
cumpla.

X I V
>

En la Junta general de elecciones leerá e! 
'Secretario de la Diputación de Barrio un estado 
de los socorros distribuidos en aquel año ,̂ y  los 
medios de auxiliar á los pobres, que vayan ocur» 
riendo, según la experiencia.

X V
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30 X V

Ademas del socorro de la s  .Parroquias y  
Comunidades pedirá dentro del ámbito del res­
p e tiv o  Barrio por turno los dias de fiesta uno 
de ios vocales de la Diputación ; y  el dinero 
se pondrá en una arca de tres llaves ; que se 
custodiará en el parage que señale la misma Di­
putación , y  de que tendrá una llave el Alcalde 
de Barrio, otra el .sobstituto de.l P.árroco , y  la 
tercera el vocal mas antiguo del Barrio 5 ano­
tándose en el libro de acuerdos las entradas y  
socorros, y  formándose en fin de Noviembre 
la cuenta, sobre que se debe arreglar, el estado 
de que habla el articulo antecedente.

X V I

■ ■ Cuidará la Diputación de informarse si eis 
■el distrito del Barrio.hay algunas Cofradías , u 
obras pias aplicables á pobres , y pasará las no-, 
ticias’ que adquiera al’ Secretario de Ayunta­
miento que lo. sea de la Junta, general estable­
c id a , para formar las Congregaciones de cari­
dad en las Parroquias. , .j

X V I I  ^

También cuidará la Diputación de Barrio 
de poner con Amos ó Maestros , o de que -se 
lleven á las casas de Misericordia los nínos, ó 
niñas y  demas personas desvalidas del Barrio^y 
de exhortar á todas al trabajo,

X V I I I
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X V I I I
31

Siendo tan ventajoso al publico el estable­
cimiento de las Diputaciones y la fatiga que 
empleen en socorrer á sus convecinos, se esti­
marán como ados positivos; y  los Alcaldes de 
Quartel por mano del Señor Gobernador de la 
Sala informarán al Consejo de las personas, que 
se distingan en estas Diputaciones, para hacer 
presente su mérito á S. M. y á la Cámara á fin 
de que se les atienda en sus pretensiones;

X I X

En cüyá conformidad queda ái'reglado el 
orden que debe observarse para el régimen de 
las Diputaciones caritativas de Barrio ; y el 
mismó tendrá lugar en los Pueblos de la juris- 
dicion de Madrid en la respetiva Parroquia, 
con subordinación inmediata á la Justicia.ordina- 
ria, baxo la autoridad del Corregidor de Madrid. 
Y  mandaron dichos Señores que esté auto se 
imprima y comunique á todas las personas á quie­
nes corresponda , para su mas puntual obser­
vancia y  cumplimiento , haciendo presente al 
Consejó lo que con la prá£ÍÍcá puede mejorarse; 
procediendo todos con el mayor zelo  ̂ harmo- 
hia y  caridad en beneficio de los pobres, y  lo 
rubricaron-n Está rubricado de los Señores del 
Consejo.

Baxo dé estas providencias y  reglas se pu­
so en adividad la recolección de los mendigos 
voluntarios, y el socorro de los verdaderos po­

bres.
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bres asi vergonzantes como jornaleros , y le 
ha tenido y  tiene en la ’parte posible.

Con el fin dé facilitar medios para iguales 
establecimientos en todo el R ey n o , se ha pro­
movido por el mi Consejo el de Hospicios y 
casas de Misericordia en las principales Capi­
tales y  Pueblas de él ; y  ayudado de los auxi­
lios, que me be servido dispensar, se han fo­
mentado también varias fábricas y  maniifadu- 
ras, que es uno de ios mas principales medios 
de desterrar ía ociosidad y  holgazanería y i  que 
ha contribuido mucho el zelo de las Sociedades 
económicas de Amigos del País, que se hallan 
ya establecidas en varias Provincias.

Con efedo 5 á exemplo de lo pra^icado en 
Madrid ,  se han eregido en algunas Capitales 
semejantes Juntas de Caridad y  Diputaciones 
de Parroquia , especialmente en la Ciudad de 
Cuenca $ con cuyo motivo y  de que en algu­
nos sugetos se ha empezado á notar repugnan­
cia ó resistencia á admitir el encargo de Di­
putados para que han sido eleéios , á pretex­
to de ser de fueros privilegiados, y de que el 
auto-acordado, en que están derogados todos 
en esta parte , trata solo de Madrid  ̂ con no­
ticia que de ello se ha dado al mi Consejo ha 
creído estar en eí caso de deber hacer esten- 
sivo y general igual establecimiento , confort 
me se indicó en mis Reales resoluciones , que 
precedieron al de Madrid. Despues de exámi- 
nado el asunto , y  oído á mi Fiscal , me pro­
puso á este fin su parecer en consulta de vein-- 
íe  y  tres de Octubre del ano próximo pas^do^

33
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y  por mi Real resolución á , ella be tenido a' 
bien mandar , que el citado auto-acordado de 
treinta dé Marzo de mil setecientos setenta y  
och o, y sus disposiciones, se estiehdan á todos 
los Pueblos Capitales de Provincia, de Corre­
gimiento ó Partido eñ donde haya iguales Jun­
tas de Caridad, para que pueda cumplirse me­
jor el objeto á que termina su disposición , que 
es el socorro de los pobres impedidos y  desoca- 
pados.

PubJícada en el mi Consejo esta Real re­
solución en diez de Enero próximo acordó su 
cumplimiento, y para ello expedir esta mi C é­
dula : Por la qual os mando á todos y á cada uno 
de vos en vuestros lugares y  jurisdiciones veáis 
las providencias dadas para desterrar la ociosi­
dad y mendiguez voluntaria, y las regias pres- 
criptas para el gobierno de la Junta general 
de Caridad de Madrid ; y  en donde se iialien 
establecidas otras iguafes, 6 erigiesen de nuevo, 
haréis se observé’el- Referido auto-acordado de 
treinta de Marzo de mil setecientos setenta y  
o c h o ,y  sus disposiciones, arreglándoos á su te­
nor y  forma , consultando con el mi Consejo 
en los casos y  cosas que lo requieran  ̂ y  pro­
poniéndole las dudas que se suscitaren, para que 
con sus decisiones se consiga la posible per­
fección de unos establecimientos tan interesan­
tes al servicio de Dios , al m ió, y  al bien es­
tar de mis amados Vasallos. í^oe así es mi vô  
luntad í y  que al traslado impreso de esta mí 
Cédula firmado de Don Pedro Escolano de A r- 
rieta y mi Secretario Escribano de Cámara mas

an-
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antiguo, y  de Gobierno del mi Consejo, se le  
dé la misma fé y  crédito que a su original. Dada 
en el Pardo á tres de Febrero de mil sete- 
c L t o s  ochenta y  cinco. =  Y O  E L  R E Y . =  
Y o  Don Juan Francisco de Lastiri , Secreta­
rio del R ey nuestro Señor , lo hice escribir 
por su mandado =  E l Conde de Campománes =  
Don Blás de Hinojosa =  Don Tomás Bernad _  
Don Manuel Fernandez de Vallejo =  Don Pedro 
de Taranco =: Registrado&=; Don Nicolás Ver­
dugo =  Teniente de Canciller mayor =  Don
Nicolás Verdugo.

Es copia de s u  original, de que certijico.
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